
Oficio Nro. MEF-COPBID-2023-0056-O

Quito, D.M., 15 de marzo de 2023

Asunto: Cooperación Técnica EC-T1507: Apoyo de preparación e implementación del programa Soluciones
Habitacionales para población pobre y vulnerable EC-L1281
 
 
Señor
Juan Carlos De la Hoz
Representante de País

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio Nro. MIDUVI-MIDUVI-2023-0160-O, suscrito por el Ministro de Desarrollo Urbano y
Vivienda, se solicitó a esta Cartera de Estado realizar la gestión ante el Banco Interamericano de Desarrollo –
BID para ser beneficiarios de la Cooperación Técnica EC-T1507, cuyas consideraciones técnicas son las 
siguientes: 

Nombre:
EC-T1507 “Apoyo de preparación e implementación del programa Soluciones Habitacionales

para población pobre y vulnerable EC-L1281” 

Objetivo:

El objetivo de la Cooperación Técnica (CT) es apoyar en la preparación y ejecución de la
Línea de Crédito Condicional para Proyecto de Inversión (CCLIP por su siglas en inglés)
"Programa Sectorial Casa para Todos", con foco en la preparación de la segunda etapa
EC-L1281 "Soluciones habitacionales para población pobre y vulnerable". Concretamente, el
objetivo último de la TC es generar productos que sirvan de insumos para la preparación de la
operación. 

Institución 

beneficiaria:
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI) 

Presupuesto: Hasta USD 360.000,00 

Componentes:
Componente I. Desarrollo de Estudios de Prefactibilidad. Componente II. Capacitación y
Arreglos para la Implementación de Soluciones. 

Ejecutor:
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en coordinación con el Ministerio de Desarrollo
Urbano y Vivienda (MIDUVI) 

En virtud del memorando Nro. MEF-VGF-2022-0272-M de 20 de septiembre de 2022, mediante el cual se
designa a mi persona las funciones y atribuciones delegadas al Coordinador de Punto Focal de la Cartera BID,
me permito señalar lo siguiente: 

1.  La Cooperación Técnica EC-T15 T1507 “Apoyo de preparación e implementación del programa

Soluciones Habitacionales para población pobre y vulnerable EC-L1281”, como su nombre lo indica,
apoyará a la operación EC-L1281, mediante la generación de productos que sirvan de insumo para la
preparación de la operación y, consecuentemente, apoyará al objetivo de la operación que es contribuir a la
disminución del déficit habitacional de manera inclusiva, sostenible y atendiendo a la población más
vulnerable, incluyendo mujeres jefas de hogar, personas con discapacidad, pueblos y nacionalidades,
migrantes y de territorios de la Amazonía entre otros.

En este sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas no tiene objeción a la solicitud realizada a través del
oficio Nro. MIDUVI-MIDUVI-2023-0160-O. 
 
Cabe destacar que, los estudios que sean resultado de esta Cooperación Técnica No Reembolsable deben ser
trabajados de manera conjunta con la institución beneficiaria. De igual manera, las consultorías y estudios que
se realicen a partir de esta Cooperación deben estar disponibles en un repositorio de acceso público, información
que debe ser compartida con el Ministerio de Economía y Finanzas. 
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En este marco, el MEF se reserva el derecho de solicitar información de la ejecución de la señalada CT y
además, requiere que el Banco incluya la información que corresponda en el Informe Semestral de Resultados
de las Cooperaciones Técnicas vigentes, tal como señala el oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0273-O de 24 de
junio de 2021. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. María de los Ángeles Rocha Díaz
COORDINADORA OPERATIVA DE LOS PROGRAMAS BID  

Referencias: 
- MEF-MEF-2023-0715-E 

Anexos: 
- ec-t1507_-_tc_abstract.pdf
- mef-mef-2023-0715-e_solicitud_miduvi_ct.pdf
- mef-minfin-2021-0273-o_disposiciones_sobre_el_manejo_de_la_cartera_bid0150816001678833233.pdf
- mef-vgf-2022-0272-m_designación_de_punto_focal_bid0557946001678833233.pdf

Copia: 
Señora Magíster
María Gabriela Aguilera Jaramillo
Ministra de Desarrollo Urbano y Vivienda

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
 

Señor Arquitecto
Wilson Ricardo Narvaez Ubidia
Viceministro de Desarrollo Urbano y Vivienda

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
 

Señor Magíster
Esteban Andres Torres Haro
Subsecretario de Hábitat y Espacio Público

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
 

Señora Ingeniera
María Dolores Garcia Moscoso
Gerente de Proyecto - Proyecto Emblemático Creamos Vivienda

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
 

Señor Magíster
Vinicio Antonio Aguirre Fonseca
Coordinador General del Equipo de Gestión Soluciones de Vivienda para Hogares Pobres y Vulnerables

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
 

Señor Magíster
Daniel Eduardo Lemus Sares
Ministro de Economía y Finanzas, Subrogante
 

Señora Economista
Olga Susana Núñez Sánchez
Viceministra de Finanzas, Subrogante
 

Señorita Ingeniera
Mariana Ximena Izquierdo Campoverde
Asesora
 

Señora Ingeniera
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Maria Natalia Ibarra Vélez
Especialista en Planificación, Monitoreo y Evaluación

mniv
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